
 

 

 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL URUGUAY (UTEC) 

Sesión del Comité Operativo / Administrativo (COA) 

 

MONTEVIDEO, 25 de Julio del 2023 

 

ACTA 26: 

 

Por videoconferencia: Andres Moller Abramo, Daniela Dorí González de Medina, Felipe 

Fajardo Sokol, Juan  Andres Trujillo Tarucco, Rossana Santomauro Montes. 

Asistencia administrativa: Sabina Dominguez, Natalia Icaza . 

 

Orden del día: 

1. Apoyo Economico MIEM para la participacion de estudiantes al RoboWorld Cup 

(2023-COA-00349) 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y 

OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas-  

 

 RESUELVEN: 

1°. Aceptar las contribuciones de hasta $ 140.000 (pesos ciento cuarenta mil), provenientes 

al Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) para financiar la participación de los 

estudiantes en la FIRA RoboWorld Cup a realizarse en Alemania. 

 

2°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 



 (Se extiende Res. 198/2023) 

 

 

2. Artificial Intelligence based Tracking Solutions for Automation in the Security 

Sector (2023-COA-00346) 

LA DIRECTORA DE SERVICIOS CORPORATIVOS Y EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y 

OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas-  

 

RESUELVEN: 

 

1°. Aceptar las contribuciones de hasta USD 25.000 (dólares americanos veinticinco mil), 

provenientes de la Embajada de Estados Unidos para financiar Artificial Intelligence based 

Tracking Solutions for Automation in the Security Sector; 

 

2°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 (Se extiende Res. 199/2023) 

 

 

3. AS - Docente externo para un servicio de capacitación docente en lo relacionado a 

la temática evaluación de los aprendizajes-2023-31-CD-00666 (2023-COA-00344) 

Se aprueba el arrendamiento y se encomienda su publicación a Compras. 

 

 

 

 



 

 

 

4. KIT DE CRISTAL DE DIAMANTE PARA ACCESORIOS ATR, Marca JASCO, Modelo PKS-

D1. Para análisis espectroscopia para sustancias ácidas y básicas en ATR -  FTIR-

2023-31-CE-00058 (2023-COA-00342) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL NORTE 

-En ejercicio de atribuciones delegadas- 

RESUELVE:  

 

1º. Adjudicar la Compra Directa al amparo de la causal de excepción prevista en el numeral 

3, literal d) del artículo 33 del TOCAF, a la empresa BIRIDEN S.A para la compra de un KIT 

DE CRISTAL DE DIAMANTE Marca JASCO, Modelo PKS-D1, para análisis espectroscopia para 

sustancias ácidas y básicas en ATR, compatible con el con el espectrómetro (FT/IR 6600 – 

JAS.CO). 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de USD 4500 (dólares 

americanos cuatro mil quinientos) IVA exento, el cual se atenderá con cargo al Inciso 31: 

“Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 

353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.   

 (Se extiende Res. 200/2023) 

 



5. Convenio de Complementación Docente LCTL – Universidad Autónoma de 

Barcelona (UAB)-2023-31-CE-00064 (2023-COA-00336) 

 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUROESTE    DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas- 

 

RESUELVE: 

1º. Aprobar la compra directa por excepción a la UNIVERSIDAD DE BARCELONA (UAB) al 

amparo de la causal prevista en el Art. 33, núm. 27 del TOCAF, para realizar actividades de 

colaboración docente para la Licenciatura en Leche y productos Lácteos, en el marco del 

referido Convenio de complementación suscripto por ambas instituciones. 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación de total de $398.334 (pesos uruguayos 

trescientos noventa y ocho mil trecientos treinta y cuatro), la cual se atenderá con cargo al 

Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, 

Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3º. Notifíquese, y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.  

 

 (Se extiende Res. 201/2023) 

 

6. Pantalla HMI, Motores y controladores para proyecto de aplicación de robótica con 

exoesqueleto y robot multiusos en agricultura de presición.-2023-31-CE-00061 

(2023-COA-00335) 



LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO  

REGIONAL SUROESTE – en ejercicio de atribuciones delegadas- 

 

RESUELVE: 

1º. Adjudicar la Compra Directa por Excepción al amparo de la causal de excepción prevista 

en el numeral 19 del artículo 33 del TOCAF, a la empresa ROBOTSHOP DISTRIBUTION INC.   

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total $ 394.638,63 (pesos 

uruguayos trescientos noventa y cuatro mil seisientos treinta y ocho con sesenta y tres) 

impuestos incluidos, el cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, 

Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: 

“Rentas Generales”. 

3°. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 

 (Se extiende Res. 202/2023) 

 

7. AO - Urbanismo Táctico CTD - Smart City Melo-2023-31-AO-00013 (2023-COA-

00334) 

Se aprueba el arrendamiento de obra, y se eleva al CDCp para su firma. 

 

8. Servicio de portería ITRSO/FB-2023-31-LA-00021 (2023-COA-00330) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO SUROESTE DE LA UNIVERISDAD 

TENCOLÓGICA 

-en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE: 

1°. Aprobar el Pliego de Condiciones y Anexos que regirá el llamado a Licitación 

para la contratación de empresa especializada en Servicios de Portería para la 

Sede de Fray Bentos del ITR Suroeste. 



2°. Encomendar al área de Compras de UTEC la gestión de la totalidad del 

proceso licitatorio. 

 (Se extiende Res. 203/2023) 

 

 

9. Agitador vortex múltiple posición - UT Lácteos-2023-31-CE-00062 (2023-COA-

00328) 

LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL SUR OESTE DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

– en ejercicio de atribuciones delegadas – 

 

RESUELVE: 

1º. Aprobar la adquisición de un agitador vortex automático para los laboratorios de la sede 

La Paz, ITR SO, a la empresa ALDENOR SOCIEDAD ANÓNIMA por un monto total de USD 

3320 (dólares americanos tres mil trescientos veinte) IVA exento, al amparo de la causal de 

excepción prevista en el numeral 19, literal d) del artículo 33 del TOCAF. 

 

2º. Autorizar con los fines indicados la erogación referida, la cual se atenderá con cargo al 

Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, 

Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas Generales”. 

 

3°. Notifíquese a todos los oferentes y pase a la Dirección de Servicios Corporativos a sus 

efectos. 

 

 

 (Se extiende Res. 194/2023) 

 

10. Ingreso por orden de prelación analista compras ITRSO (2023-COA-00326) 

Se aprueba el ingreso por orden de prelación y se eleva al CDCp. 

 

11. Reactivos Bacsomatic -  2021-PROY-00258 Claldy y APLP-2023-31-CE-00051 

(2023-COA-00286) 



LA DIRECCIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL  SUROESTE 

– En ejercicio de atribuciones delegadas – 

 

RESUELVE:  

1º. Adjudicar la Compra Directa al amparo de la causal de excepción prevista en el numeral 

3, literal d) del artículo 33 del TOCAF, a la empresa EDENMARE SA – RUT 217796490012, 

para la adquisición de los reactivos para realizar análisis de recuento bacteriano y células 

somáticas en leche para el ITRSO de UTEC, según el siguiente detalle: 

 

Ítem 1 – USD 348,20 IVA incluido 

Ítem 2 – USD 14.083,20 IVA incluido 

Ítem 3 – USD 161,20 IVA incluido 

Ítem 4 – USD 930,10 IVA incluido 

Ítem 5 – USD 1.211 IVA incluido 

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación del monto total de USD 16.733,70 (dólares 

americanos dieciséis mil setecientos treinta y tres con setenta centavos), impuestos 

incluidos, el cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad 

Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas 

Generales”. 

 

3°. Notifíquese al proveedor y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos.   

 

 (Se extiende Res. 193/2023) 

 

 

12. Mobiliario metalico-2023-31-LA-00004 (2023-COA-00095) 

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES 

DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA – En ejercicio de atribuciones delegadas – 

 

RESUELVE: 

1º. Adjudicar la Licitación Abreviada Nº 4/2023 al proveedor NICOLAS DE MARCO Y CIA S.A 

– RUT: 210262210010, para la adquisición de mobiliario para las sedes de la UTEC.  

 

2º. Autorizar con los fines indicados, la erogación de un monto total de $ 658.565,76 (pesos 

uruguayos seiscientos cincuenta y ocho mil quinientos sesenta y cinco con setenta y seis), 



IVA incluido el cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, Unidad 

Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: “Rentas 

Generales”. 

 

3°. Notifíquese a los oferentes. 

 

 (Se extiende Res. 191/2023) 

 

13. Ampliación 50% LA 13/2020 "Desarrollo Frontend, Backend y Machine learning"-

2023-31-AMP-00013 (2023-COA-00331) 

LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y OPERACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA – En 

ejercicio de atribuciones delegadas – 

 

RESUELVE: 

1o. Ampliar hasta un 50% -ad referéndum de la intervención de la Contadora Delegada 

del Tribunal de Cuentas- el contrato celebrado con la empresa SPACEDEV LTDA y su 

prórroga, para la contratación de una empresa que realice desarrollo frontend, backend y 

de machine learning siguiendo los lineamientos definidos por el área de Tecnologías 

Aplicadas al Aprendizaje (TAA) y la identidad visual de la Universidad. 

 

2o. Autorizar con los fines indicados la erogación de hasta $ 4.935.533 (pesos 

uruguayos cuatro millones novecientos treinta y cinco mil quinientos treinta y tres) 

IVA incluido, la cual se atenderá con cargo al Inciso 31: “Universidad Tecnológica”, 

Unidad Ejecutora 001: “Consejo Directivo Central”, Programa 353, Financiamiento 1.1: 

“Rentas Generales”. 

 

3o. Respecto a las demás cláusulas comerciales y legales, rige en un todo lo dispuesto en 

el Pliego de Condiciones Particulares y en las condiciones estipuladas en la oferta 

adjudicada. 

 

4o. Notifíquese y pase a Dirección de Servicios Corporativos a sus efectos. 

 (Se extiende Res. 195/2023) 

 



14. Solicitud cambio de dependencia Nadia Nacimento (2023-COA-00361) 

Se aprueba el TDR, el cambio de dependencia y se eleva al CDCp. 

 

 


